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Segundo. Fines.
Los fines de la Fundación de acuerdo con lo dispuesto

en sus Estatutos, son los siguientes: «Fomento de la inves-
tigación médica, el estudio y educación en las áreas de la
Alergología e Inmunología Clínica, según sus enfoques y ade-
lantos de la Medicina».

Tercero. Domicilio y ámbito de actuación.
El domicilio de la Fundación ha quedado establecido en

la ciudad de Sevilla, Avenida de la Borbolla, núm. 47, Colegio
de Médicos, y el ámbito de actuación, conforme dispone la
norma estatutaria, se extiende principalmente al territorio de
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Cuarto. Dotación.
La dotación asciende a 30.000,00 euros, de los que se

ha desembolsado 7.500,00 euros en el momento fundacional,
con el compromiso de hacer efectivo el resto en el plazo de
cinco años.

Quinto. Patronato.
El gobierno, representación y administración de la Fun-

dación se encomienda a un Patronato, constando expresa-
mente el carácter gratuito de sus cargos, quedando obligado
dicho órgano de gobierno a la rendición anual de cuentas
y presentación de un plan de actuación en el que queden
reflejados los objetivos y las actividades que se prevea desarro-
llar durante el ejercicio siguiente.

El Patronato inicial cuya aceptación consta expresamente
en la escritura de constitución queda formado por: Don Manuel
Díaz Fernández (Presidente); doña Teresa González de Que-
vedo Tejerina (Secretaria); y don Francisco Toledo Ponce
(Tesorero).

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del
procedimiento: El artículo 34 de la Constitución Española, que
reconoce el derecho a fundar para fines de interés general;
el artículo 13.25 del Estatuto de Autonomía para Andalucía,
aprobado por Ley Orgánica 6/1981 de 20 de diciembre; la
Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones; el Regla-
mento de organización y funcionamiento del Registro de Fun-
daciones de Andalucía, aprobado por Decreto 279/2003, de
7 de octubre; y la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Segundo. La Fundación ha sido constituida por personas
legitimadas para ello, dándose cumplimiento a lo establecido
en la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones.

Tercero. La Entidad que ha solicitado su inscripción regis-
tral responde a la definición de fundación del artículo 2 de
la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, estando sus fines com-
prendidos dentro de la enumeración del artículo 3 de dicho
texto legal.

Cuarto. De acuerdo con lo establecido en el artículo 35.1
de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, la inscripción de
las fundaciones requiere informe favorable del Protectorado
en cuanto a la idoneidad de los fines y suficiencia dotacional,
habiendo obtenido al respecto un pronunciamiento favorable
por parte del Protectorado de la Consejería de Educación.

Quinto. La documentación aportada reúne los requisitos
exigidos por los artículos 9, 10 y 11 de la Ley 50/2002,
de 26 de diciembre.

Sexto. El procedimiento de inscripción ha sido tramitado
de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de organización

y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía
y en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Séptimo. La Consejería de Justicia y Administración Públi-
ca es competente para resolver el presente procedimiento de
inscripción, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 2 del
Decreto 279/2003, de 7 de octubre, por el que se crea el
Registro de Fundaciones de Andalucía, y el artículo 26 de
su reglamento de organización y funcionamiento.

En su virtud, esta Dirección General, de acuerdo con lo
anterior

R E S U E L V E

Primero. Clasificar a la Fundación Colectivo Andaluz de
Estudios y Recursos Informativos Alergológicos (Caderia) aten-
diendo a sus fines, como entidad de Investigación, ordenando
su inscripción en la Sección Primera, «Fundaciones Docentes,
Científicas, Investigación y Desarrollo» del Registro de Fun-
daciones de Andalucía, con el número SE/988.

Segundo. Inscribir en el Registro de Fundaciones de Anda-
lucía el nombramiento de los miembros del Patronato rela-
cionados en el antecedente de hecho quinto de la presente
Resolución, así como la aceptación de los cargos.

Tercero. Ordenar la notificación de la presente Resolución
a los interesados, su comunicación al Protectorado de Fun-
daciones de la Consejería de Educación, a la Administración
del Estado y la publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa,
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del
Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de
Fundaciones de Andalucía y en los artículos 114 y 115 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, cabe interponer recurso de alzada, en el
plazo de un mes desde su publicación, ante la Consejería
de Justicia y Administración Pública.

Sevilla, 15 de diciembre de 2005.- La Directora General,
M.ª Luisa García Juárez.

RESOLUCION de 9 de enero de 2006, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el procedimiento abre-
viado núm. 661/2005 ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Siete de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Siete de Sevilla, comunican-
do la interposición del recurso contencioso-administrativo
número 661/2005, interpuesto por don Manuel Arenillas
Cuesta, contra Resolución de 16 de septiembre de 2005, de
la Secretaría General para la Administración Pública, por la
que se aprueba la relación definitiva de la primera entrega
de la Bolsa de Trabajo para las categorías profesionales con-
vocadas en el concurso de acceso a la condición de personal
laboral fijo del Grupo V, y a tenor de lo dispuesto en el artículo
49.1, de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa,
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HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Siete de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 9 de enero de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 9 de enero de 2006, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el procedimiento abre-
viado núm. 684/2005 ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Ocho de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Ocho de Sevilla, comunican-
do la interposición del recurso contencioso-administrativo
número 684/2005, interpuesto por doña Carmen Santos Díaz,
Procuradora de los Tribunales, en nombre de don Francisco
Camino Durán, contra Resolución de 16 de septiembre de
2005, de la Secretaría General para la Administración Pública,
por la que se desestima el recurso de alzada contra la Reso-
lución de 13 de diciembre de 2004, por la que se hacía
pública la relación definitiva de aprobados y se ofertaban
vacantes a los aspirantes seleccionados en las pruebas selec-
tivas por el sistema libre para ingreso en el Cuerpo Superior
Facultativo, especialidad de Inspección de Prestaciones y
Servicios Sanitarios (A.2100), y a tenor de lo dispuesto en
el artículo 49.1, de la Ley Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Ocho de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 9 de enero de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 5 de diciembre de 2005, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se aprueba
inicialmente el Plan Especial en Palmetín y Las Navas,
en los términos municipales de Medina Sidonia y Chi-
clana de la Frontera, para instalación de línea eléctrica
(Cádiz).

La sociedad mercantil Navatros, S.L., y Palmetín Comu-
nidad Hereditaria son los promotores de la presente propuesta
de Plan Especial en Palmetín y las Navas Nuevas, en los
términos municipales de Chiclana de la Frontera y Medina
Sidonia (Cádiz); las actividades desarrolladas por ambas enti-
dades consisten en explotaciones agrarias y ganaderas.

El presente Plan Especial tiene carácter supramunicipal,
al estar constituido el ámbito a ordenar por fincas pertene-
cientes al Cortijo «Palmetín y Agregados», y terrenos conocidos
como «Las Navas», situados en los términos municipales de
Chiclana de la Frontera y Medina Sidonia, por lo que, al afectar
a ambos municipios, y de conformidad con lo establecido por

el artículo 42.4.a de la Ley 7/2002, procede la formulación
de un Plan Especial.

Igualmente, al tratarse de un instrumento de planeamiento
de ámbito supramunicipal que no afecta a la totalidad de una
provincia, y de conformidad con lo establecido por el artículo
14.1.f del Decreto 193/2003, de 1 de julio, por el que se
regula el ejercicio de las competencias de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de Orde-
nación del Territorio y Urbanismo, en desarrollo del artículo
31.2.A.a de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación
Urbanística de Andalucía, será el Delegado Provincial de la
Consejería de Obras Públicas y Transportes, el órgano com-
petente para su formulación.

A tenor de lo anteriormente expuesto, se resuelve:

Primero. Aprobar Inicialmente el Plan Especial en Pal-
metín y las Navas para instalación de línea eléctrica, afectando
los municipios de Chiclana de la Frontera y Medina Sidonia.

Segundo. Someter a información pública, tal y como se
recoge en el artículo 39 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre,
de Ordenación Urbanística de Andalucía, en los siguientes
medios, por plazo de un mes:

- Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
- En uno de los diarios de mayor difusión de la provincia.
- En el tablón de anuncio del Ayuntamiento del municipio

afectado.

Tercero. Conceder audiencia al Ayuntamiento de Chiciana
de la Frontera y Medina Sidonia, tal y como se establece en
el artículo 32 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de
Ordenación Urbanística de Andalucía, en relación con el ar-
tículo 84.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificado por la Ley
4/1999, en el plazo de 10 días, si así lo estiman pertinente,
puedan comparecer en el procedimiento y hacer valer las exi-
gencias que deriven de los intereses que representan.

Cuarto. Notificar este acuerdo a Confederación Hidrográ-
fica del Guadalquivir, la Consejería de Medio Ambiente, así
como a la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa; todo
ello, por su cualidad de administraciones gestoras de intereses
públicos que pudieran verse afectados por el Plan Especial,
para que aporten los informes sectoriales que deberán ser
emitidos en esta fase de la tramitación.

Al mismo tiempo, se deberá practicar también de forma
simultánea la comunicación a los restantes órganos y entidades
administrativas gestores de intereses públicos con relevancia
o incidencia territorial, para que si así lo estimaran pertinente
comparezcan en el Ayuntamiento correspondiente, y valoren
las exigencias que deriven de dichos intereses.

Quinto. La presente Resolución se notificará personalmen-
te a los interesados.

Cádiz, 5 de diciembre de 2005.- El Delegado, Pablo
Lorenzo Rubio.

CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 9 de diciembre de 2005, de
la Dirección Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se hacen públicas subvenciones
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-


